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se acordó designar al Gerente de Proyectos y Obras, 
Gerente de Desarrollo y Presupuesto y Gerente Comercial 
de la Empresa Prestadora de Servicios de Agua Potable 
y Alcantarillado de Lambayeque Sociedad Anónima – 
EPSEL S.A.; en consecuencia, corresponde formalizar los 
acuerdos adoptados a través de la presente resolución; 

Que, mediante Informe N° 000065-2024-OTASS-OAJ 
de fecha 13 de marzo de 2024, la Oficina de Asesoría 
Jurídica remite el proyecto de resolución que formaliza 
los acuerdos adoptados por el Consejo Directivo del 
Organismo Técnico de la Administración de los Servicios 
de Saneamiento;

Con el visado de la Dirección de Operaciones, Unidad 
de Recursos Humanos, Oficina de Administración, Oficina 
de Asesoría Jurídica, Gerencia General y de la Dirección 
Ejecutiva; 

De conformidad con lo señalado en el Decreto 
Legislativo N° 1280, Decreto Legislativo que aprueba la 
Ley del Servicio Universal de Agua Potable y Saneamiento, 
y sus modificatorias; los “Lineamientos para la selección 
y designación de los integrantes de las Comisiones de 
Dirección Transitoria, Directorio, Gerentes Generales, 
Gerentes de Línea, de Apoyo y de Asesoramiento para las 
empresas prestadoras incorporadas al Régimen de Apoyo 
Transitorio” - Versión 03, aprobados por Resolución 
de Consejo Directivo N° 000048-2023-OTASS-CD; 
y el Reglamento de Organización y Funciones del 
Organismo Técnico de la Administración de los Servicios 
de Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo 
N° 006-2019-VIVIENDA y Resolución Directoral N° 
010-2019-OTASS/DE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.-  Designación conforme al Decreto 
Legislativo N° 1280

Designar al Gerente de Proyectos y Obras, Gerente 
de Desarrollo y Presupuesto y Gerente Comercial, de la 
Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento de 
Agua Potable y Alcantarillado de Lambayeque Sociedad 
Anónima – EPS EPSEL S.A., incorporada al Régimen 
de Apoyo Transitorio, conforme al Decreto Legislativo N° 
1280, según el siguiente detalle:

N° CARGO
NOMBRES Y 

APELLIDOS
D.N.I.

INICIO DE 

LABORES

1
GERENTE DE 

PROYECTOS Y 
OBRAS

EDUARDO 
GRIMALDO DIAZ 

ORBEGOSO
72103411

A partir de la fecha 
de publicación en 
el Diario Oficial “El 

Peruano”

2
GERENTE DE 

DESARROLLO Y 
PRESUPUESTO

EDGAR CESAR 
CASAS CASAS

26678968

A partir de la fecha 
de publicación en 
el Diario Oficial “El 

Peruano”

3
GERENTE 

COMERCIAL

JOSÉ CARLOS 
ALEJANDRÍA 

BRAVO
16716386

A partir de la fecha 
de publicación en 
el Diario Oficial “El 

Peruano”

Artículo 2.- Notificación
Notificar la presente resolución a los servidores 

citados en el artículo 1 precedente, a la Unidad de 
Recursos Humanos de la Oficina de Administración, y a 
la Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento de 
Agua Potable y Alcantarillado de Lambayeque Sociedad 
Anónima – EPS EPSEL S.A., para su conocimiento y fines 
pertinentes.

Artículo 3.- Publicidad
Disponer la publicación de la presente resolución en 

el Diario Oficial El Peruano y en el Portal Institucional del 
Organismo Técnico de la Administración de los Servicios 
de Saneamiento (www.gob.pe/otass).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VICTOR MURILLO HUAMAN
Presidente del Consejo Directivo

2270102-1

Designan Gerente de Administración 
y Finanzas y al Gerente Comercial de 
la Empresa Prestadora de Servicios de 
Saneamiento Marañón Sociedad Anónima – 
EPS MARAÑÓN S.A.

ResoLucióN De coNsejo DiRectivo
N° 000011-2024-otAss-cD

Lima, 13 de marzo de 2024 

VISTOS:

El Informe N° 000224-2024-OTASS-URH de 
la Unidad de Recursos Humanos, el Informe N° 
000082-2024-OTASS-OA de la Oficina de Administración, 
el Informe N° 000183-2024-OTASS-DO de la Dirección 
de Operaciones, el Memorando N° 000046-2024-OTASS-
DE de la Dirección Ejecutiva, el Memorando N° 
000041-2024-OTASS-ST-CD de la Secretaría Técnica del 
Consejo Directivo; y, el Informe N° 000104-2024-OTASS-
OAJ de la Oficina de Asesoría Jurídica, y; 

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1280, Decreto Legislativo que aprueba 
la Ley del Servicio Universal de Agua Potable y 
Saneamiento, en adelante la Ley de Agua y Saneamiento, 
el Organismo Técnico de la Administración de los 
Servicios de Saneamiento - OTASS, es el organismo 
público técnico especializado adscrito al Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento, con personería 
jurídica de derecho público interno, con autonomía 
funcional, económica, financiera y administrativa, 
con competencia a nivel nacional y constituye pliego 
presupuestario y es competente para promover y 
ejecutar la política del Ente rector en materia de gestión 
y administración de la prestación se los servicios de 
agua potable y saneamiento; y, la política de integración 
de prestadores;

Que, el inciso 101.1 del artículo 101 del Decreto 
Legislativo N° 1280, modificado por el Decreto Legislativo 
N° 1620, dispone que a partir del inicio y durante 
la aplicación del Régimen de Apoyo Transitorio, la 
responsabilidad y la administración de la prestación de 
los servicios de agua potable y saneamiento en el ámbito 
de las empresas prestadoras se encuentra a cargo del 
OTASS, precisando en su numeral 3, que: “Respecto 
del personal de Confianza, el OTASS: i) Contrata personal 
de confianza bajo la modalidad de Contratación 
Administrativa de Servicios (CAS), definiéndose en 
cada empresa prestadora el número de personas que 
tienen la calidad de personal de confianza, de acuerdo al 
número de conexiones de agua potable que administran, 
considerando hasta un profesional de confianza por cada 
siete mil (7,000) conexiones, en un número no menor a 
cinco (5); exceptuándose del requisito de que la plaza 
se encuentre previamente prevista en el Cuadro de 
Asignación de Personal (CAP), CAP Provisional, Cuadro 
de Puestos de la Entidad y Presupuesto Analítico de 
Personal; así como, de la condición establecida en la 
parte final de la Primera Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 29849, Ley que establece la eliminación 
progresiva del Régimen Especial del Decreto Legislativo 
Nº 1057 y otorga derechos laborales; y, de los límites 
establecidos por el artículo 4 del Decreto Supremo Nº 053-
2022-PCM, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento 
de la Ley Nº 31419, de cada EPS en RAT, y el artículo 
77 de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil; ii) Asume 
las gerencias con profesionales pertenecientes al OTASS; 
y/o, iii) Ratifica en sus cargos a los gerentes que venían 
desempeñándose previo al inicio del Régimen de Apoyo 
Transitorio”; 

Que, de igual modo, el numeral 4 del inciso 101 del 
artículo 101 del Decreto Legislativo N° 1280, establece 
que el OTASS también se encuentra facultado para 
designar directores, conforme lo establece el Reglamento; 
siendo que el numeral 101.4. del mencionado artículo 
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señala que: “El Acuerdo de Consejo Directivo del OTASS 
que designa a los Directores y a los Gerentes en las 
empresas prestadoras incorporadas al Régimen de 
Apoyo Transitorio, es título suficiente para su inscripción 
en el Registro de Personas Jurídicas de la oficina registral 
respectiva.”; 

 Que, a través de la Sesión Extraordinaria N° 006-
2024 llevada a cabo el día 12 de marzo de 2024, el 
Consejo Directivo del OTASS, en mérito al estado 
situacional del personal en cargos de confianza contenido 
en el Informe N° 000183-2024-OTASS-DO de la 
Dirección de Operaciones, la verificación de cumplimiento 
de requisitos e impedimentos para la designación 
contenidos en el Informe N° 000224-2024-OTASS-
URH de la Unidad de Recursos Humanos y en el 
Informe N° 000082-2024-OTASS-OA de la Oficina de 
Administración; se acordó designar a la Gerente de 
Administración y Finanzas y Gerente de Comercial de 
la Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento 
Marañón Sociedad Anónima – EPS MARAÑÓN S.A.; 
en consecuencia, corresponde formalizar los acuerdos 
adoptados a través de la presente resolución; 

Que, mediante Informe N° 000104-2024-OTASS-OAJ 
de fecha 13 de marzo de 2024, la Oficina de Asesoría 
Jurídica remite el proyecto de resolución que formaliza 
los acuerdos adoptados por el Consejo Directivo del 
Organismo Técnico de la Administración de los Servicios 
de Saneamiento;

Con el visado de la Dirección de Operaciones, Unidad 
de Recursos Humanos, Oficina de Administración, Oficina 
de Asesoría Jurídica, Gerencia General y de la Dirección 
Ejecutiva; 

De conformidad con lo señalado en el Decreto 
Legislativo N° 1280, Decreto Legislativo que aprueba la 
Ley del Servicio Universal de Agua Potable y Saneamiento, 
y sus modificatorias; los “Lineamientos para la selección 
y designación de los integrantes de las Comisiones de 
Dirección Transitoria, Directorio, Gerentes Generales, 
Gerentes de Línea, de Apoyo y de Asesoramiento para las 
empresas prestadoras incorporadas al Régimen de Apoyo 
Transitorio” - Versión 03, aprobados por Resolución 
de Consejo Directivo N° 000048-2023-OTASS-CD; 
y el Reglamento de Organización y Funciones del 
Organismo Técnico de la Administración de los Servicios 
de Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo 
N° 006-2019-VIVIENDA y Resolución Directoral N° 
010-2019-OTASS/DE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designación conforme al Decreto 
Legislativo N° 1280

Designar a la Gerente de Administración y Finanzas 
y al Gerente Comercial de la Empresa Prestadora de 
Servicios de Saneamiento Marañón Sociedad Anónima – 
EPS MARAÑÓN S.A., incorporada al Régimen de Apoyo 
Transitorio, conforme al Decreto Legislativo N° 1280, 
según el siguiente detalle:

N° CARGO
NOMBRES Y 

APELLIDOS
D.N.I.

INICIO DE 

LABORES

1
GERENTE DE 

ADMINISTRACIÓN 
Y FINANZAS

LUISA TEODORA 
JURADO 

VILLALOBOS
15357710

A partir de 
la fecha de 

publicación en el 
diario oficial “El 

Peruano”

2
GERENTE 

COMERCIAL

ANIBAL OSVER 
ORDOÑEZ 

CHULLUNCUY
70787468

A partir de 
la fecha de 

publicación en el 
diario oficial “El 

Peruano”

Artículo 2.- Notificación
Notificar la presente resolución a los servidores 

citados en el artículo 1 precedente, a la Unidad de 
Recursos Humanos de la Oficina de Administración, y 
a la Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento 
Marañón Sociedad Anónima – EPS MARAÑON S.A, para 
su conocimiento y fines pertinentes.

Artículo 3.- Publicidad
Disponer la publicación de la presente resolución en 

el diario oficial El Peruano y en el Portal Institucional del 
Organismo Técnico de la Administración de los Servicios 
de Saneamiento (www.gob.pe/otass).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VICTOR MURILLO HUAMAN
Presidente del Consejo Directivo

2270118-1

SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE LOS REGISTROS PUBLICOS

Autorizan transferencia financiera a favor 
de la Contraloría General de la República

ResoLucióN De LA suPeRiNteNDeNciA 
NAcioNAL De Los ReGistRos PÚBLicos

Nº 00032-2024-suNARP/sN

Lima, 12 de marzo de 2024

VISTOS:

El Oficio Nº 860-2022-CG/SGE del 17 de noviembre 
de 2022, del Secretario General de la Contraloría 
General de la República; el Oficio Nº 128-2024-SUNARP/
ZRIX/JEF del 16 de febrero de 2024, del Jefe (e) de la 
Zona Registral Nº IX – Sede Lima; el Memorándum Nº 
448-2024-SUNARP/OPPM del 4 de marzo de 2024, de la 
Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización; 
y, el Informe Nº 178-2024-SUNARP/OAJ del 6 de marzo 
de 2024, de la Oficina de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Nº 223-2023-SUNARP/SN 
del 29 de diciembre de 2023, se aprobaron los recursos 
que financian el Presupuesto Institucional de Apertura 
(PIA) de Gastos, correspondiente al Año Fiscal 2024, del 
Pliego 067 Superintendencia Nacional de los Registros 
Públicos – Sunarp, en el marco de la Ley Nº 31953, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024;

Que, en el numeral 1.1. del artículo 1 de la Ley Nº 
31358, Ley que establece medidas para la expansión del 
control concurrente, modificado por la Décima Disposición 
Complementaria Modificatoria de la Ley Nº 31640, Ley 
de Endeudamiento del Sector Público para el Año Fiscal 
2023, se establece que la ejecución de inversiones que 
genere el desembolso de recursos públicos y/o garantías 
financieras o no financieras por parte del Estado, lo que 
incluye a las obras públicas, las inversiones mediante 
los mecanismos de obras por impuestos y asociaciones 
público privadas u otros mecanismos de inversión, a 
cargo de los pliegos del gobierno nacional, entre otros, 
bajo el ámbito del Sistema Nacional de Control, cuyos 
montos superen los S/ 5’000,000.00 (Cinco Millones y 
00/100 soles), son objeto de control concurrente por parte 
de la Contraloría General de la República;

Que, en el numeral 2.1 del artículo 2 de la Ley Nº 
31358, se precisa que para la aplicación del mecanismo 
de control gubernamental en las inversiones a que se 
refiere el artículo 1 de la referida ley, se destina para su 
financiamiento hasta el 2% (dos por ciento) de su valor total, 
desde la fase de formulación y evaluación, incorporando 
dentro de su estructura de costos, como costos indirectos 
u otros costos, un rubro denominado Control Concurrente, 
el cual corresponde al financiamiento de las acciones a 
ser efectuadas por la Contraloría General de la República 
bajo dicha modalidad de control gubernamental;

Que, en el numeral 4.1 del artículo 4 de la Ley Nº 
31358, se autoriza a los pliegos involucrados del Gobierno 
Nacional, entre otros, a cargo de las intervenciones a que 
se refieren los artículos 1 y 3 de la precitada Ley, a realizar 
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